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En la c¡uded de San ls¡dfo del General, en 6lArchivo Mun¡c¡pal, el 22 d6 mayo de 2019, nosotros,
Jenny Beafiz Marin Valverde, cedula uno-setec¡entos sesonla y cüatro-setecientos tres,
S€crctárie del Comité lnstilhrciorrat cle SEtección y'Elirnirláúiún de DotuffiÉntos, Coordinadora 6
Archivo Municipal y Leda Quesada Mena, Coordinadora de Cor abilidad, de conformadad con lo
Bst¡pulado en los artícr¡lo 33 y 34 de laLey 7202 "Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos" y de la
S€cción lll d6l D€creto E¡ecutivo No 40554-C, Reglamento Ejecutivo a la Ley d€l S¡stema Nac¡onál
de Archivos, hemos revisado la descripción de los docüm€ntos qu6 se r€fieren en esta acta, e
ind¡cemos que procede su eliminación, considerando los s¡guientes fundamentos:

1. Que en la Resolución CNSED-02-2014 de la Com¡s¡ón Nacional de Selección y Eliminac¡ón de
Documentos, del 24 de setiembre del dos m¡l catorce, ese órgano emite algunas normas de
ecatamiento obligátorio para las instituc¡ones que forman perte del S¡stema Nacional de
Arch¡vos, en la norma 03.2014 establecen una dedaratoria general de tipos documentales con
valor científico-cultural en todas las Areas Financiero qofltable, m¡sma que ha sido
cuadadosamente analizada y en la que se constató, que las series documentales Nóminas de
Orden dé Pago, As¡entos contables, lnformes de Eiecuc¡ón mensuai, Conciliaciones de Banco
(copia Contabilided), Estádos Financ¡eros (cop¡a Contabilidad), Reporte General Mensual,
L¡stado de Recursos lnvertidos, Orden de Compra (cop¡a Contáb¡lidad), Exoneraciones,
Traspaso de Propiedades, Solicitudes de Cambios propiedades, Reportes Cambios de
Cementerio, Reportes de Cambios de Patentes, Reportes de Cambios sin boleta
(propiedad€s), Exonerac¡ones, Reportes de Soliciludes de Traspaso de Prop¡edades, no son
consideredas como series con valor ciontif¡co cultural.

2. Qu€ mediante circular N" 12-2017 del 12 de junio de 2017, le D¡recc¡ón G6n6rat dél Archivo
Nac¡onal comun¡cá el documento "Estrgtegia para la Rectorfe d€l Sisteme Nacional de
Archiv6 e la luz de los dictáménes C-157-2016, C-18&2016 y C-001-2017 de la Procureduría
Gsñeret de la República, con respecto a las Instik¡cimes Autúnontes', doc-urnénto eft et gue
eslablece entre otros aspectos importantes, que las municipalidades como entes con
autonomía política y de gob¡emo no están obligadas a consultarle a la Comisión Nac¡onal de
Selecciór¡ y El¡minac¡ón de Dodlmentos CNSED, cada vez que 6limin6n documentos, al ser
este comis¡ón un organo del Poder Ejecutivo. No obstante, no las exime d6 oleborar lablas de
plazos de conservación de documentos y cumplir con las normas técnicas y declaratorias que
snite el Ar.d v6. Náe¡onal

3. El Com¡té lnst¡tucional de Selecc¡ón y Elim¡nac¡ón de le Municipelided de Párez Zel€dón en la
sesión No 01-2018, acuerdo N'2, del 02 de julio de 200'18 detem¡nó la vigenc¡a adm¡nistrdiva
y legal de los documentos, conforme al ártíqllo 33 inciso a) de la L6y del Sistemá Nac¡onal de
Arch¡vos No 7202 del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

4. Que, las exoneraciones tienen una vigenda administrat¡va de cinco años, no obstante, el
Comité lnstituc¡onal de Selección y Elim¡nación médiante s€sión N' 1-2019 del 12 de marzo de
2019, artículo N'1, aprobó que las exoneracionos copia de Contabil¡dad desdé 2013 hasta
2018 se elim¡nen por una única vez, considerando que yá esta copia se de¡ó de emitir para
este dep€ndencia y por el alto volumen que actualmente se @nserva eñ esta dependencia.

5. Que los documentos que se el¡minan tal como se indico en los puntos ánteriores, no tienon
valor científ¡co cultural, por lo que se dispone su eliminación, e¡nvirtiándolos en materiál no
legible, tal como lo establece 6l artículo 28 del Decreto Eiecutivo N' 4055+C, que regtaménta
a la Ley del S¡stema de Archivos Nacionales.
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DÉt¿lls dé las €)onerac¡onF-r e olim¡nar

hlEüi€fdo €xam¡n€(b €t clJIuplim¡erilo da tas nomas que dgEn lo [€(ar«|ls a la aliminación de
documentos y la reguladón técnice que para €stos sfedos a dictado el Archivo Nacional, se emite
esta ácta d6 conformidad con lo estebl€cido en sl artfculo 27 del Decrgto Ejecutivo 4055+C, 6t
cual disponB que las insütuciones productoras levantarán un ada, sGcrita por el rspres€ntant€ de
la Uni Pmdudora y el Jefe dsl Archivo Cénbal, en fE de lo eñterior firmamo§,

Mena
Arch¡vo i,lunic¡pal Repre8antánte Unidad

Administativa Prcduc{ora
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20 Contabllldád Exorcracioncs ar1i20r 8 9.15 574 p€pel 5 allos
Seslón 1, '12 del 03

de|2019, se
A.úoriza E minaclón

REM-001-l$AcM 2013 t.lo 71 1 7.078
REM.OO2ISACM 201,1 1.'t5 E1 I 8.035
REhh00sr9AeM 20t5 t38 a7 t E:632
REM.OO+IEACM 2016 1.64 l03 1 10.258
REltl-ooelSACM 2017 1.74 108 I 10.798
REIvt-oo&1$ACM 20'ra 2.20 121 1 12.347
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